
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00190 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
Previo a tener como válido el trámite de citación para diligencia de notificación personal 
del demandado, deberá aportarse constancia de entrega o devolución de la citación, 
expedida por la respectiva empresa de servicio postal.  
 
En tal sentido, se requiere a la parte actora a fin de que proceda con los trámites para 
notificación de la demandada.  
 
Para tal fin se le concede el término de treinta (30) días so pena de declarar terminado 
el presente asunto en aplicación del desistimiento tácito que consagra el art. 317 del 
CGP.   
 

NOTIFÍQUESE 

 


